
MERCABILBAO GESTIONA DE MANERA DIRECTA E 

INDEFINIDA EL SERVICIO PÚBLICO DE MERCADOS 

MAYORISTAS DE BILBAO 

 

• Iñaki Azkuna, Alcalde del Ayuntamiento de Bilbao, e 

Ignacio Cruz Roche, en representación de Mercasa, firman 

un acuerdo para garantizar la continuidad en la prestación 

del servicio a través de Mercabilbao 

• Por mutuo acuerdo de las partes firmantes, Mercabilbao 

continuará prestando el servicio de manera indefinida, lo 

que supone una garantía de futuro para el centenar de 

empresas instaladas en la Unidad Alimentaria 

 

Bilbao, 5 abril 2011.-  Mercabilbao, la sociedad Mercados 

Centrales de Abastecimiento de Bilbao S.A., de la q ue el 

Ayuntamiento de Bilbao y Mercasa son accionistas, 

modifica la modalidad de su gestión para garantizar  la 

continuidad en la prestación del servicio público d e 

mercados mayoristas.  

El Alcalde del Ayuntamiento de Bilbao, Iñaki Azkuna , e 

Ignacio Cruz Roche, Presidente de Mercasa, Mercados  

Centrales de Abastecimientos S.A., dependiente del 

Gobierno estatal, suscriben este acuerdo que sitúa a 

Mercabilbao como gestor directo del servicio sin lí mite 

temporal. 

 

Tras la aprobación de la vigente Ley 30/2007, de 30  de 

octubre, de Contratos del Sector Público, el artícu lo 8.2 

de la misma y artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, excluyen el carácter contractual y considera n 

gestión directa la realizada por una sociedad de 

titularidad íntegramente pública, cuya duración no está 

temporalmente limitada. A estos efectos, la Junta G eneral 



Universal de Accionistas de Mercabilbao celebrada e l 29 

de junio de 2010, acordó la amortización de las acc iones 

de la sociedad de las que eran titulares los accion istas 

privados. De esta manera, Mercabilbao es en estos 

momentos una sociedad de capital íntegramente públi co, lo 

que la habilita para acceder a la modalidad de gest ión 

directa del servicio que hasta ahora venía desarrol lando 

bajo la modalidad de gestión indirecta. A este camb io de 

forma de gestión se llega por mutuo acuerdo de las partes 

firmantes, por lo que Mercabilbao procederá a modif icar 

sus Estatutos Sociales con el fin de adecuarlos a l a 

nueva situación para el desarrollo de las encomiend as de 

gestión que en el ámbito de su objeto social consid eren 

oportunas las Administraciones y entidades públicas  

titulares del capital. 

 

Retos a futuro 

Tras la firma, Mercabilbao seguirá  trabajando para  

seguir siendo el mercado de referencia de toda la c ornisa 

cantábrica, ampliar su área de influencia y continu ar 

siendo un referente en la reexpedición de las merca ncías. 

Así mismo, busca ser  pionero en actividades de 

innovación en el ámbito de la alimentación acorde a  las 

inspecciones que diariamente realizan, en sus 

instalaciones, profesionales del Área de Salud y Co nsumo 

del Ayuntamiento de Bilbao para garantizar la salub ridad 

de los alimentos. Apuesta por desarrollar iniciativ as que 

apoyen al comercio Urbano y fomenten un consumo 

responsable, iniciativas solidarias, así como polít icas y 

acciones medioambientales novedosas. 

Mercabilbao dará pasos hacia la búsqueda de una nue va 

localización para generar un Polo Alimentario con 

servicios que otorguen valor añadido a la actividad  

actual, como productos o servicios de cuarta o quin ta 

gama, que contribuyan a una logística y distribució n más 

racional. 
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